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LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, APROBADA POR REAL DECRETO DE  

3 DE FEBRERO DE 1881. 

 
 
Texto vigente y modificaciones que propone el Proyecto de Ley de modificación del sistema de 

protección a la infancia y a la adolescencia.
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Ley de Enjuiciamiento Civil, aprobada por 

Real Decreto de 3 de febrero de 1881. 
[Gaceta – Modificaciones posteriores.  

Véase  
 Ley 1/2000, del 7 de Enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se 

modifican determinados artículos del Código Civil y 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 

adopción. 

 

Proyecto de Ley de modificación del sistema 

de protección a la infancia y a la 

adolescencia. 

 
[modificaciones] 

 
Artículo 63.—    Para determinar la competencia, fuera 

de los casos expresados en los artículos anteriores, se 

seguirán las reglas siguientes: 

… 

16.  En las actuaciones judiciales sobre acogimiento 

familiar o adopción o en las relacionadas con las funciones 

de protección encomendadas a las correspondientes 

entidades públicas, será competente el Juez del domicilio 

de la entidad y, en su defecto, el del domicilio del 

adoptante. En las actuaciones judiciales a que se refieren 

los artículos 179 y 180 del Código Civil será competente el 

Juez del domicilio del adoptante. 

Redactado por la Ley 21/1987, de 11 de noviembre 

reguladora de la Adopción. 

 

TÍTULO II 

Del acogimiento de menores y de la adopción 

SECCIÓN 1.ª  REGLAS COMUNES 

Artículo 1.825. —    Las actuaciones reguladas en el 

presente título se practicarán todas con intervención del 

Ministerio Fiscal. Los interesados podrán actuar bajo la 

dirección de abogado. 

 

Artículo 1.826. —    El Juez podrá ordenar la práctica de 

cuantas diligencias estime oportunas para asegurarse de 

que la adopción, el acogimiento o su cesación resultarán 

beneficiosos para el menor. 

Todas las actuaciones se llevarán a cabo con la 

conveniente reserva, evitando en particular que la familia 

de origen tenga conocimiento de cuál sea la adoptiva. 

El auto que ponga fin al expediente será susceptible sólo 

de apelación. 

 

 

  

 

 

 
«16. ª En las actuaciones judiciales sobre adopción, será 
competente el Juez del domicilio de la Entidad Pública y, en su 

defecto, el del domicilio del adoptante.» 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
«TÍTULO II  De la adopción 

 
Artículo 1825.  
En los expedientes sobre adopción, será competente el Juzgado 

de Primera Instancia correspondiente a la sede de la Entidad 

Pública que tenga encomendada la protección del adoptando y, 

en su defecto, el del domicilio del adoptante.  

 

 
Artículo 1826.  

1. El Juez podrá ordenar la práctica de cuantas diligencias estime 

oportunas para asegurarse que la adopción sea en interés del 
adoptando.  

2. Todas las actuaciones se llevarán a cabo con la conveniente 

reserva, evitando en particular que la familia de origen tenga 
conocimiento de cuál sea la adoptiva, excepto en los supuestos 

recogidos en los apartados 2 y 4 del artículo 178, y sin perjuicio 

de lo establecido en el artículo 180 del Código Civil.  
3. La tramitación de los expedientes regulados en este título 

tendrá carácter preferente y se practicará con intervención del 

                                                 
1
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Artículo 1.827. —    Derogado por la Ley 1/2000, de 7 de 

enero, de Enjuiciamiento Civil  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN 2.ª  DEL ACOGIMIENTO 

 

Artículo 1.828. —   No oponiéndose el adoptando y 

prestando su consentimiento el padre, o la madre en su 

caso, el Juez admitirá la información ofrecida, con citación 

del Ministerio Fiscal. 

Esta información deberá ser, por lo menos, de tres testigos, 

de cuyo conocimiento dará fe el actuario; y si no los 

conociere, se presentarán dos testigos que respondan del 

conocimiento de aquéllos 

Redactado por la Ley 15/1989, de 29 de mayo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN 3.ª  DE LA ADOPCIÓN 

 

Artículo 1.829.—    En la propuesta de adopción, 

formulada al Juez por la entidad pública, se expresarán 

especialmente: 

a)  Las condiciones personales, familiares y sociales y 

medios de vida del adoptante o adoptantes seleccionados y 

Ministerio Fiscal.  

No será preceptiva la asistencia de Abogado. 
 

 

 Artículo 1827.  
1. El expediente comenzará con el escrito de propuesta de 

adopción formulada por la Entidad Pública o por la solicitud del 

adoptante cuando estuviera legitimado para ello. 
2. En la propuesta de adopción formulada por la Entidad Pública 

se expresarán especialmente:  

a) Las condiciones personales, familiares y sociales y los medios 
de vida del adoptante o adoptantes asignados y sus relaciones con 

el adoptando, con detalle de las razones que justifiquen la 
elección de aquél o aquéllos. 

b) En su caso y cuando hayan de prestar su asentimiento o ser 

oídos, el último domicilio conocido del cónyuge del adoptante o 
de su pareja de hecho unida de forma permanente por relación de 

naturaleza análoga a la conyugal, inscrita en el correspondiente 

registro, o el de los progenitores, tutor, familia acogedora o 
guardadores del adoptando. 

c) Si unos y otros han formulado su asentimiento ante la Entidad 

Pública o en documento auténtico. 

3. En los supuestos en que no se requiera propuesta previa de la 

Entidad Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

176 del Código Civil, el ofrecimiento para la adopción del 
adoptante se presentará por escrito, en el que expresará las 

indicaciones contenidas en los apartados anteriores en cuanto 

fueren aplicables, y las alegaciones y pruebas conducentes a 
demostrar que en el adoptando concurre alguna de las 

circunstancias exigidas por dicha legislación. 

4. Con la propuesta u ofrecimiento para la adopción se 
presentarán los documentos a que se refieren los apartados 

anteriores, la declaración previa de idoneidad del adoptante para 

el ejercicio de la patria potestad emitida por la Entidad Pública, si 
procediere, y cuantos informes o documentos se juzguen 

oportunos. 

 
 

 

 
 

Artículo 1828. 

1. En el expediente se citará, para manifestar su consentimiento 
en presencia del Juez, al adoptante o adoptantes y al adoptando si 

fuere mayor de doce años. 

2. Asimismo deberán ser citados, para prestar el asentimiento a la 
adopción ante el Juez o para ser oídos, las personas indicadas en 

el artículo 177 del Código Civil. No serán citados aquellos que, 

siendo necesario su asentimiento, lo hubieran prestado con 
anterioridad a la iniciación del expediente ante la correspondiente 

Entidad Pública o en documento público, salvo que hubieran 

transcurrido más de seis meses desde que lo hicieron. 
3. Si los progenitores pretendieren que se reconozca la necesidad 

de prestar su asentimiento a la adopción, deberán ponerlo de 

manifiesto en el expediente. El Secretario Judicial acordará la 
suspensión del expediente y otorgará el plazo de quince días para 

la presentación de la demanda, de la que conocerá el mismo 

Tribunal. 
Presentada la demanda dentro de plazo, el Secretario Judicial 

dictará decreto declarando contencioso el expediente de adopción 

y acordará seguir su tramitación conforme a lo dispuesto en el 
artículo 781 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Si no se presentara la demanda en el plazo fijado, el Secretario 

Judicial dictará decreto dando por finalizado el trámite y alzando 
la suspensión del expediente de adopción. El decreto será 

recurrible directamente en revisión ante el Tribunal. Firme dicha 
resolución, no se admitirá ninguna reclamación posterior de los 

mismos sujetos sobre necesidad de asentimiento para la adopción 

de que se trate. 
 

 

 
Artículo 1829. 

1. Si en la propuesta de adopción o en el ofrecimiento para la 

adopción no constare el domicilio de los que deban ser citados, el 
Secretario Judicial practicará inmediatamente las diligencias 

oportunas para la averiguación del domicilio conforme a lo 

prevenido en el artículo 156.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 



sus relaciones con el adoptando, con detalle de las razones 

que justifiquen la exclusión de otros interesados. 

b)  En su caso, el último domicilio conocido del cónyuge 

del adoptante, cuando haya de prestar su consentimiento, y 

el de los padres o guardadores del adoptando. 

c)  Si unos y otros han formalizado su asentimiento ante la 

entidad pública o en documento auténtico. El asentimiento 

puede ser revocado si la revocación se notifica a la entidad 

antes de la presentación de la propuesta del Juzgado. 

En los supuestos en que no se requiere propuesta previa de 

la entidad pública, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 176 del Código Civil, la solicitud formulada al 

Juez por el adoptante expresará las indicaciones contenidas 

en los apartados anteriores en cuanto fueren aplicables, y la 

alegación y pruebas conducentes a demostrar que en el 

adoptando concurre alguna de las circunstancias exigidas 

por dicho artículo. 

Con la propuesta se presentarán los documentos a que se 

refieren los apartados anteriores, en su caso los informes 

de la entidad colaboradora, y cuantos informes o 

documentos se Juzguen oportunos. 

Redactado por la Ley 21/1987, de 11 de noviembre  

 

Artículo 1.830. —    El asentimiento a la adopción que 

hayan de prestar el cónyuge del adoptante y los padres del 

adoptando habrá de formalizarse bien antes de la 

propuesta, ante la correspondiente entidad, bien en 

documento público, bien por comparecencia ante el Juez. 

Si cuando se presenta la propuesta o solicitud de adopción 

hubieren transcurrido más de seis meses desde que se 

prestó el asentamiento, será necesario que éste sea 

renovado ante el Juez. 

En las adopciones que exijan propuesta previa, en ningún 

momento se admitirá que el asentimiento de los padres se 

refiera a adoptantes determinados. 

Redactado por la Ley 21/1987, de 11 de noviembre  

 

Artículo 1.831. —    Si en la propuesta o la solicitud de 

adopción no constare el domicilio de los que deban ser 

citados, el Juez, en un plazo no superior a treinta días a 

contar desde la presentación del escrito, practicará las 

diligencias oportunas para la averiguación del domicilio. 

En la citación a los padres se precisará la circunstancia por 

la cual basta su simple audiencia. Si los padres del 

adoptando o el cónyuge del adoptante no respondieran a la 

primera citación, se les volverá a citar de nuevo, una vez 

que hayan transcurrido quince días naturales a contar desde 

la fecha en que deberían haberse presentado en el Juzgado. 

Cuando no haya podido conocerse el domicilio o paradero 

de alguno que deba ser citado, o si citado no compareciere, 

se prescindirá del trámite y la adopción acordada será 

válida, a salvo, en su caso, el derecho que a los padres 

concede el artículo 180 del Código Civil. 

El auto por el que se acuerde la adopción será susceptible 

de apelación en ambos efectos. 

Redactado por la Ley 21/1987, de 11 de noviembre  

 

 

Artículo 1.832. —    Las actuaciones judiciales a que se 

refieren los artículos 179 y 180 del Código Civil se 

sustanciarán por los trámites del juicio declarativo 

ordinario que corresponda. 

Durante la sustanciación del procedimiento el Juez 

adoptará las medidas de protección oportunas sobre la 

persona y bienes del adoptado menor o incapaz. 

Redactado por la Ley 21/1987, de 11 de noviembre  

 

y les citará ante el Juez dentro de los quince días siguientes, 

debiendo garantizar la debida reserva. En la citación a los 
progenitores se hará constar, en su caso, la circunstancia por la 

cual basta su audiencia. 

2. En las citaciones de las personas que deban prestar el 
asentimiento o ser oídos se incluirá el apercibimiento de que si 

fueran citados personalmente y no comparecieran se seguirá el 

trámite sin más citaciones. Si no respondieran a la primera 
citación y no se hubiera realizado la citación en su persona, se les 

volverá a citar para dentro de los quince días siguientes, con el 

apercibimiento de que aunque no comparezcan el expediente 
seguirá su trámite. 

3. Cuando no haya podido conocerse el domicilio o paradero de 
alguna persona que deba ser citada, o si citada debidamente, con 

los apercibimientos oportunos, no compareciese, se prescindirá 

del trámite y la adopción acordada será válida, sin perjuicio, en 
su caso, del derecho que a los progenitores concede el artículo 

180.2 del Código Civil. 

4. El auto que ponga fin al expediente será susceptible de recurso 
de apelación, que tendrá efectos suspensivos. 

5. El testimonio de la resolución firme en la que se acuerde la 

adopción se remitirá al Registro Civil, para que se practique su 

inscripción. 

 

 
 

Artículo 1830. 

1. Las actuaciones judiciales a que se refieren los artículos 179 y 
180 del Código Civil se sustanciarán por los trámites del juicio 

que corresponda con arreglo a lo establecido en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil y sus resoluciones serán remitidas al 
Registro Civil para su inscripción. 

2. Durante la sustanciación del procedimiento, el Juez adoptará, 

incluso de oficio, las medidas de protección oportunas sobre la 
persona y bienes del adoptado menor o persona con capacidad 

modificada judicialmente. 

 
 

 

 
 

 

Artículo 1831. 
En los casos de adopción internacional se estará a lo previsto en 

el artículo 9.5 del Código Civil y en la Ley 54/2007, de 28 de 

diciembre, de Adopción Internacional, así como a lo establecido 
al respecto en los Tratados y Convenios internacionales en que 

España sea parte y, en especial, en el Convenio de La Haya, de 

29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Artículo 1832. Conversión de adopción simple o no plena en 
plena. 

1. El adoptante de adopción simple o no plena constituida por 

autoridad extranjera competente podrá instar ante los Tribunales 
españoles su conversión en una adopción regulada por el derecho 

español cuando concurra uno de los siguientes supuestos: 

a) Que el adoptando tenga su residencia habitual en España en el 
momento de constitución de la adopción. 

b) Que el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España 

con la finalidad de establecer su residencia habitual en España. 
c) Que el adoptante tenga la nacionalidad española o tenga su 

residencia habitual en España. 

2. El adoptante deberá presentar la solicitud ofreciéndose para la 



adopción plena, sin que precise propuesta previa de la Entidad 

Pública, en la que expresará las indicaciones contenidas en el 
artículo 1827 en cuanto fueren aplicables. A la solicitud deberá 

acompañar el documento de constitución de la adopción por la 

autoridad extranjera y las pruebas conducentes a demostrar que 
en el adoptado concurren las circunstancias exigidas. 

3. Presentada la solicitud se seguirán los trámites establecidos en 

los artículos anteriores, en cuanto sean aplicables, debiendo 
examinar el Juez la concurrencia de los extremos enumerados en 

la Ley 54/2007, de 28 de diciembre. 

4. En todo caso habrán de manifestar su consentimiento ante el 
Juez, el adoptante o adoptantes y el adoptado si fuera mayor de 

doce años. Y si fuera menor de esa edad se le oirá de acuerdo con 
su edad y madurez. Deberá asentir el cónyuge del adoptante o 

pareja de hecho unida de forma permanente por relación de 

naturaleza análoga a la conyugal, inscrita en el correspondiente 
registro. 

5. El testimonio del auto que declare la conversión de la 

adopción simple o no plena en plena se remitirá al Registro Civil 
correspondiente, para su inscripción.» 

 

 

 


